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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1799 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, diez de octubre de dos mil veintitrés.  

 

En la presente SUCESIÓN INTESTADA del causante EUDORO 

DUQUE GUTIÉRREZ promovida por ROSA EMILIA, ERNESTINA, 

MARÍA GENNY, NOLBERTO, JOAQUÍN RICARDO, JOSÉ EDIER Y 

MERY DUQUE DUQUE; NATALIA y JUAN DAVID DUQUE RENDÓN 

y JOSÉ OMAR DUQUE GRANADOS, a través de apoderado 

judicial, se agrega el memorial que antecede, mediante el 

cual se allega constancia de envío de las citaciones a los 

señores JOSE OTONIEL DUQUE DUQUE y YHON EDWIN DUQUE 

NIETO. 

 

Se informa al apoderado que dichos documentos deben ser 

remitidos al Centro de Servicios para los juzgados civiles y de 

familia, para el seguimiento de la notificación.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE  
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